ACUERDO ENTRE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL
DEL TRABAJO Y LA ORGANIZACION MUNDIAL
DE LA SALUD?

Articulo I — Colaboracidn y consulta

La Organizacién Internacional del Trabajo y la Organizacién Mundial
de la Salud, con el fin de facilitar la realizacién efectiva de los objetivos
expuestos en sus respectivas Constituciones, dentro de la estructura general
establecida por la Carta de las Naciones Unidas, convienen en actuar en
estrecha colaboracién y en consultarse sobre los asuntos de interés comuin.,

Articulo Il — Representacién reciproca

1. Se invitard a representantes de la Organizacién Internacional del Tra-
bajo a asistir a las reuniones del Consejo Ejecutivo de la Organizacién
Mundial de la Salud y a las de la Asamblea Mundial de la Salud y a partici-
par sin voto en las deliberaciones de estos érganos, asf como en las de sus
comisiones y comités, sobre los puntos del orden del dia que interesen a la
Organizacién Internacional del Trabajo.

2. Se invitar4 a representantes de la Organizacién Mundial de la Salud a
asistir a las reuniones del Consejo de Administracién de la Oficina Interna-
cional del Trabajo y de la Conferencia Internacional del Trabajo y a partici-
par sin voto en las deliberaciones de estos érganos, asf como en las de sus
comisiones y comités, sobre los puntos del orden del dia que interesen a la
Organizacién Mundial de la Salud.

3, Cuando se estime oportuno, se adoptarén de comtin acuerdo las dispo-
siciones que aseguren la representacién recfproca de la Organizaci6n Inter-
nacional del Trabajo y de la Organizacién Mundial de la Salud en otras
reuniones convocadas bajo sus respectivos auspicios en que se trate de
asuntos que interesen a la otra organizacién.

Articulo IlI - Comisiones Mixtas OIT/OMS
1. Siempre que lo estimen conveniente, la Organizacién Internacional
del Trabajo y la Organizacién Mundial de la Salud podrdn someter a una
comisién mixta asuntos de interés comun.

! Traduccién del texto adoptado por la Primera Asamblea Mundial de la Salud el 10 de julio de 1948
(Off: Rec. Wid Hith Org.; Actes off. Org. mond. Santé, 13, 81, 322); véase también la resolucién WHAZ2,101.
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